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S/Asunto N° 452/06.-

DICTAMEN DE COMISIÓN N 5 y 1
EN MINORÍA

CAMARA LEGISLATIVA:

Las Comisiones N° 5 de Acción Social, Familia y Minoridad, Salud
Pública, Deportes y Recreación, Vivienda y Tierras Fiscales, Asistencia, Previsión Social y
Trabajo y N° 1 de Legislación General , Peticiones, Poderes y Reglamentos, Asuntos
Constitucionales , Municipales y comunales ; ha considerado el Asunto N° 452/06 Bloque
P.J. Proyecto de Ley modificando la Ley Provincial N° 561 (Régimen de Jubilaciones y
Pensiones para el personal de los tres Poderes del Estado Provincial ) y; en minoría, por
las razones que dará el miembro informante, aconseja su aprobación

SALA DE COMISIÓN DE DICIEMBRE DEL 2006.-

"Las Islas Malvinas .Georgias y Sandwich del Sur.y los Hielos Continenlales, son y serán Argentinos'^
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S/Asunto N° 452/06.-

F U N D A M E NTO S

SEÑOR PRESIDENTE:

Los Fundamentos serán expuestos en Cámara por el miembro
informante.

SALA DE COMISIÓN, 19 DE DICIEMBRE DEL 2006.-

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich de! Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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S/Asunto N° 452/06.-

PODER LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E LV E

Artículo 1°.- Pasar al archivo el Asunto N° 452/06 Bloque P.J. -Proyecto de Ley
modificando la Ley Provincial N° 561 (Régimen de Jubilaciones y Pensiones para el
personal de los tres Poderes del Estado Provincial.
Artículo 2°.- Registres, Comuniqúese y Archívese.

JOSÉ CARLOS MARTÍNEZ
Legislad

v A.R.I-

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"


